
Plazo del apoyo
La temporalidad para acceder 
a los beneficios será de hasta 
dos meses o hasta que la 
disponibilidad presupuestal lo 
permita

Instancia Ejecutora
Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER)

SEDER
SECRETAR´A DE 
DESARROLLO RURAL 

Descripción
Entrega de apoyos económicos a productores agropecuarios, agroindustriales y agentes del medio rural que les permita adquirir 
infraestructura productiva, insumos, maquinaria o herramientas de acuerdo con la actividad productiva que desean implementar.

Apoyo al Campo 

Población Objetivo
Productores agropecuarios, agroindustriales y 
agentes económicos del medio rural que 
habiten en el estado de Yucatán, de manera 
preferente aquellos dedicados a actividades 
en áreas prioritarias para el desarrollo rural 
sustentable.

Requisitos básicos
1.Dedicarse a las actividades agropecuarias, agroindustriales, 
comerciales y de servicios relacionadas con el sector rural.
 2.Presentar la solicitud de apoyo del programa. 

Personas físicas:
a) Identificación oficial del solicitante
b) Comprobante domiciliario
c) Clave Única de Registro de Población (CURP), excepto cuando 
el solicitante presente como identificación oficial la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral y esta contenga la 
clave de referencia 

Personas morales: 
a) Acta constitutiva de la sociedad o agrupación
b) Documento en el que conste la personalidad y las facultades 
del representante legal 
c) Registro Federal de Contribuyentes
d) Identificación oficial del representante legal

Montos máximos de apoyo
Desde 1,500 pesos salvo que el Comité Técnico 
del Programa autorice un monto mayor.

Inversión total
$25 MDP


